
CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2010-

00511-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO Demandante: 
GLORIA PATRICIA ORTÍZ Demandado: LAURA MARIA VELASCO VERA. Rad. 2010-
00511. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se 
encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase 
proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

       Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2010-00511 

INTERLOCUTORIO No.988 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado 
por GLORIA PATRICIA ORTÍZ contra LAURA MARIA VELASCO VERA se percata el 
Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia 
Donde se Ordena Exhorto No. 017 dirigido a la Notaria 21 del Circuito de Cali Valle, 
fechada del 09 de agosto de 2013, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará 
aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la 
letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, instaurado por GLORIA PATRICIA ORTÍZ contra LAURA MARIA 
VELASCO VERA, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído.    
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2011-

00128-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO Demandante: BANCO 
AV VILLAS S.A Demandado: LUIS ALBERTO SUAREZ Y OTRO. Rad. 2011-00128. A 
despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin 
actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

      Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2011-00128 

INTERLOCUTORIO No.989 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado 
por BANCO AV VILLAS S.A contra LUIS ALBERTO SUAREZ Y OTRO se percata el 
Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia 
Donde se Ordena Impartir la Aprobación de la Liquidación del Crédito, fechada del 13 de 
noviembre de 2014, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a 
lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, instaurado por BANCO AV VILLAS S.A contra LUIS ALBERTO 
SUAREZ Y OTRO, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2011-

00153-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO Demandante: 
PORTALES DEL JORDAN LTDA Demandado: FRANCIA ELENA OLAVE 
BENAVIDEZ. Rad. 2011-00153. A despacho del señor juez el presente proceso 
informando que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por 
más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

        Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2011-00153 

INTERLOCUTORIO No.990 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado 
por PORTALES DEL JORDAN LTDA contra FRANCIA ELENA OLAVE BENAVIDEZ 
se percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue 
Providencia Donde se Ordena Exhorto No. 030 dirigido a la Notaria 07 del Circuito de 
Cali Valle fechada del 02 de diciembre de 2014, sin existir actuaciones adicionales, por 
lo que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del 
C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, instaurado por PORTALES DEL JORDAN LTDA contra FRANCIA 
ELENA OLAVE BENAVIDEZ, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2011-

00252-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO Demandante: BANCO 
BCSC S.A Demandado: HUGO ANTONIO PATIÑO GARZÓN. Rad. 2011-00252. A 
despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin 
actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                           Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2011-00252 

INTERLOCUTORIO No.991 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado 
por BANCO BCSC S.A contra HUGO ANTONIO PATIÑO GARZÓN se percata el 
Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia 
Donde se Ordena Informar al Rematante el señor ADRIAN DE LA CRUZ LOSADA que 
no Procede su solicitud,  fechada del 04 de marzo de 2013, sin existir actuaciones 
adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del 
artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, instaurado por BANCO BCSC S.A contra HUGO ANTONIO PATIÑO 
GARZÓN, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2011-

00368-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO Demandante: BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A Demandado: MARIA ESNEIDA GARCIA BONILLA Y 
OTRO. Rad. 2011-00368. A despacho del señor juez el presente proceso informando 
que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos 
(02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

         Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2011-00368 

INTERLOCUTORIO No.992 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado 
por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra MARIA ESNEIDA GARCIA BONILLA 
Y OTRO se percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente 
asunto fue Providencia Donde se Ordena Reconocer el Pago realizado por la Rematante 
TIRSA ELENA SERRANO MUÑOZ,  fechada del 25 de abril de 2014, sin existir 
actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, 
literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, instaurado por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra MARIA 
ESNEIDA GARCIA BONILLA Y OTRO, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2011-

00635-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE Demandante: 
JOSE HOLMAN CALDERON JARAMILLO Demandado: CARLOS FERNANDO 
FORERO Y OTRO. Rad. 2011-00635. A despacho del señor juez el presente proceso 
informando que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por 
más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                    CLARA XIMENA REALPE MEZA 

    Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2011-00635 

INTERLOCUTORIO No.993 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE, 
instaurado por JOSE HOLMAN CALDERON JARAMILLO contra CARLOS 
FERNANDO FORERO Y OTRO se percata el Despacho que la última actuación surtida 
dentro del presente asunto fue Providencia Donde se Ordena glosar a los Autos el 
Despacho Comisorio No. 075 diligenciado por la Inspección Segunda de Policía de 
Jamundí Valle dentro del Proceso de Restitución de Inmueble,  fechada del 13 de agosto 
de 2012, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto 
por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE, instaurado por JOSE HOLMAN CALDERON JARAMILLO contra CARLOS 
FERNANDO FORERO Y OTRO, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-

00308-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO Demandante: 
SOCIEDAD IC PREFABRICADOS S.A Demandado: MARTHA CECILIA BARRERA 
ARTUNDUAGA Y OTRO. Rad. 2012-00308. A despacho del señor juez el presente 
proceso informando que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de 
oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

        Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2012-00308 

INTERLOCUTORIO No.994 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado 
por SOCIEDAD IC PREFABRICADOS S.A contra MARTHA CECILIA BARRERA 
ARTUNDUAGA Y OTRO se percata el Despacho que la última actuación surtida dentro 
del presente asunto fue Providencia Donde se Ordena no Reponer el auto interlocutorio 
No. 2015 de febrero 20 de 2014, Negar el Recurso de Apelación,  fechada del 11 de 
marzo de 2014, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo 
dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, instaurado por SOCIEDAD IC PREFABRICADOS S.A contra MARTHA 
CECILIA BARRERA ARTUNDUAGA Y OTRO, por desistimiento tácito, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-

00487-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: RESTITUCIÓN Demandante: SANTA MARIA & 
ASOCIADOS S EN C.S Demandado: ARNULFO MONTENEGRO NOSCUE. Rad. 
2012-00487. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo 
se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. 
Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

       Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2012-00487 

INTERLOCUTORIO No.995 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso RESTITUCIÓN, instaurado por SANTA 
MARIA & ASOCIADOS S EN C.S contra ARNULFO MONTENEGRO NOSCUE se 
percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue 
Providencia Donde se Ordena Despacho Comisorio No. 046, fechada del 18 de abril de 
2013, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por 
el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso RESTITUCIÓN, instaurado 
por SANTA MARIA & ASOCIADOS S EN C.S contra ARNULFO MONTENEGRO 
NOSCUE, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3204afa6a54e221bb636631d05787782c4a14d04c64e7f4d0e0f67c84757c373

Documento generado en 06/05/2024 01:45:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2012-

00562-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO Demandante: 
CARMENZA ORTÍZ OSPINA Demandado: GREGORIA LASSO. Rad. 2012-00562. A 
despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin 
actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

   Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2012-00562 

INTERLOCUTORIO No.996 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado 
por CARMENZA ORTÍZ OSPINA contra GREGORIA LASSO se percata el Despacho 
que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia Donde se 
Ordena negar solicitud elevada por la Abogada MARIA LORENA CORTES CAMPO, 
fechada del 09 de febrero de 2015, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará 
aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la 
letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, instaurado por CARMENZA ORTÍZ OSPINA contra GREGORIA 
LASSO, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2015-

00373-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO Demandante: BANCO 
CAJA SOCIAL S.A Demandado: ANUNCIATTA YAMILE LÓPEZ ALVAREZ. Rad. 
2015-00373. A despacho del señor juez el presente proceso informando que el mismo 
se encuentra sin actividad a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. 
Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

      Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2015-00373 

INTERLOCUTORIO No.997 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado 
por BANCO CAJA SOCIAL S.A contra ANUNCIATTA YAMILE LÓPEZ ALVAREZ se 
percata el Despacho que la última actuación surtida dentro del presente asunto fue 
Providencia Donde se Ordena Suspender el proceso el termino de 60 días a partir de la 
aceptación de la solicitud de procedimiento de negociación de deuda, fechada del 11 de 
julio de 2017, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a lo 
dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO, instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A contra ANUNCIATTA 
YAMILE LÓPEZ ALVAREZ, por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2015-

00391-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO MIXTO Demandante: GMAC 
FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Demandado: 
MONICA ROSARIO MUÑOZ MANZANARES. Rad. 2015-00391. A despacho del señor 
juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin actividad a solicitud 
de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

       Secretaria  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2015-00391 

INTERLOCUTORIO No.998 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO MIXTO, instaurado por 
GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra 
MONICA ROSARIO MUÑOZ MANZANARES se percata el Despacho que la última 
actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia Donde se Ordena Impartir 
la aprobación del Crédito, fechada del 17 de febrero de 2016, sin existir actuaciones 
adicionales, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del 
artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO MIXTO, 
instaurado por GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO contra MONICA ROSARIO MUÑOZ MANZANARES, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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CONSTANCIA: 

 

Se informa, que, con ocasión a terminación por desistimiento tácito, se ha revisado de 

manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2015-

00395-00, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 

de remanentes, sin hallarse alguna de esta especie. 

 

Para constancia de lo anterior, se firma a los seis (06) días del mes de mayo de 2024. 

 

Atentamente, 

Youlisdey Baquero Aguilar 

Escribiente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARÍA: Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR Demandante: BANCO 
POPULAR S.A Demandado: JOSÉ ESCOBAR PEÑA. Rad. 2015-00395. A despacho 
del señor juez el presente proceso informando que el mismo se encuentra sin actividad 
a solicitud de parte o de oficio por más de dos (02) años. Sírvase proveer. 
 
Mayo, 06 de 2024                                                        
                                                                                      CLARA XIMENA REALPE MEZA 

     Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RADICADO. 2015-00395 

INTERLOCUTORIO No.999 
Jamundí Valle, seis (06) de mayo dos mil veinticuatro (2024) 

Como quiera que, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por 
BANCO POPULAR S.A.  contra JOSÉ ESCOBAR PEÑA se percata el Despacho que 
la última actuación surtida dentro del presente asunto fue Providencia Donde se Ordena 
Aceptar la renuncia de la Abogada COLOMBIA REBOLLEDO ARBELAEZ, fechada del 
02 de mayo de 2022, sin existir actuaciones adicionales, por lo que se dará aplicación a 
lo dispuesto por el numeral 2°, literal b, del artículo 317 del C.G.P., que a la letra reza:   
 

Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no 

se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente asunto por desistimiento 
tácito. En mérito de lo expuesto, el Juzgado;    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
instaurado por BANCO POPULAR S.A.  contra JOSÉ ESCOBAR PEÑA, por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de la parte demandada, si hubiere lugar a ello. De existir 
embargo de remanentes dejar a disposición del Juzgado solicitante los bienes 
embargados.   

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para la 
admisión de la demanda y/o libramiento del mandamiento ejecutivo con las constancias 
respectivas de la causa de terminación, a cargo de la parte demandante para lo cual se 
estará a lo dispuesto en el Artículo 116 del C.G.P. 

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previa cancelación de su 
radicación. 

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ,                                                                            

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
YBA 
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Autorización para Levantar Patrimonio de Familia 
Inembargable. Demandante: Sandra Viviana Lerma Salazar. Abg. Jaime Gómez Quintero. Rad. 
2023-00113. A Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial de la parte actora 
solicitando aplazamiento de la audiencia con presentación de excusa. Sírvase proveer. Sírvase 
proveer.  
 
Mayo 6 de 2024.                                                                                CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                                               Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1000 

Radicación No. 2023-00113 
 

Jamundí, seis (06) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
De acuerdo al informe secretarial, se debe decidir sobre el aplazamiento de la audiencia inicial 
programada para el día 3 de mayo 2024, realizada por el apoderado de la parte actora.  
 
Tenemos entonces que el apoderado manifiesta que debe asistir a la ciudad de San Gil (Santander), a 
una diligencia programada con la Inspección de Policía de ese lugar, y para constatar lo anterior, el 
togado envía la citación expedida por la Inspección de ese municipio, la cual evidencia que la diligencia 
de carácter policivo se fijó para el 6 de mayo del hogaño. No obstante, nada interviene para que se 
realice la audiencia programada por este despacho judicial para el día 9 de mayo de 2024, fecha para 
la cual el apoderado no presentó excusa ni manifestó situación de fuerza mayor o caso fortuito y que 
en todo caso, no coincide con el día de la actividad en el municipio de San Gil. 
 
Ahora, además de la diligencia programada para día diferente a la fijada por este despacho, el abogado 
manifiesta que la señora Sandra Viviana Lerma, en calidad de demandante, se encuentra pasando por 
una calamidad familiar por muerte de su señora madre hace aproximadamente un mes y por el 
fallecimiento del padre de su hijo en las semanas anteriores a la presentación del memorial, sin 
embargo, existe la misma situación que en el caso anterior, toda vez que, no se presenta excusa valida 
para que el despacho traslade la hora y fecha de la audiencia, lo anterior, teniendo en cuenta que, si 
bien la muerte de los mencionados es un hecho lamentable, no puede pretender, por parte del 
apoderado que se suspenda la diligencia aquí programada, siendo que para la fecha exacta de la 
audiencia, no tienen programada alguna actividad relacionada con el fallecimiento de estas dos 
personas, ni se ha demostrado una situación de fuerza mayor o caso fortuito que le impida asistir de 
forma virtual a tal diligencia.  
 
Con ocasión a lo anterior, el despacho resalta el criterio adoptado por la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil, en decisión del 06 de agosto de 2019, Honorable Magistrado Dr. AROLDO 
WILSON QUIROZ MONSALVO, Radicado 11001-22-10- 000-2019- 00277-01, STC10490-2019, donde 
se adujo: “la misma estaba llamada al fracaso, si de presente se tiene que la razón justificativa aducida 
por la apoderada del accionante, esto es, que debía atender otra audiencia fuera de la cuidad, 
claramente no constituía una situación especial de «irresistibilidad» e «insuperabilidad», propios de 
«fuerza mayor» o «caso fortuito», que impusiera el señalamiento de nueva fecha para agotar dicha 
diligencia; por lo que, como lo ha indicado la Corporación, «con independencia de las supuestas 
falencias endilgadas al Tribunal criticado, el hecho cierto es que… el reclamo de la accionante carece 
de trascendencia ius fundamental, porque de cualquier forma estaba condenaba al fracaso la defensa 
que propuso en el juicio cuestionado…» (CSJ STC1684-2015).” 
 
Sumado a lo expuesto, se tiene que de tiempo atrás se viene hablando de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones y que la Rama Judicial no ha sido ajena a las mismas, no obstante, 
esos preceptos han cobrado eficacia sólo ahora, por cuanto, obliga a sus funcionarios y usuarios a 
ajustarse a tales herramientas con el fin de ejecutar los actos procesales que les corresponden en 
desarrollo de un litigio. 
 
Dicho lo anterior, la solicitud será despachada de forma desfavorable ya que, en primer término, la 
justificación que da el profesional del derecho no constituye una justa causa para excusarla de asistir 
a la audiencia, ya que las actividades personales y compromisos profesionales no dan lugar a aplazar 
la diligencia publica, ya que los abogados deben contar con la disposición y están en obligación de 
asistir, según la programación del despacho, sujetándose a la agenda del juzgado y no el despacho a 
la agenda de los abogados. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado;  

RESUELVE 
 



NEGAR: la solicitud de aplazamiento de la audiencia presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, conforme a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

EL JUEZ 
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

MBR 
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